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15.  
DEBIDO PROCESO Y DECISIONES AUTOMATIZADAS: 

PROPUESTA DE GOBERNANZA ALGORÍTMICA JUDICIAL 
CON BASE EN LA SENTENCIA T-323/2024 DE LA 

CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA

INTRODUCCIÓN

La incorporación de inteligencia artificial (IA) en la función jurisdiccional plantea tensiones 
críticas entre la eficiencia tecnológica y las garantías procesales. La Sentencia T-323/2024 
de la Corte Constitucional colombiana constituye un hito al advertir que el uso de IA en 
decisiones judiciales sin regulación, supervisión significativa ni auditabilidad genera riesgos 
estructurales que afectan la legitimidad del proceso.

Ante estos riesgos, De Asís Pulido (2022) ha propuesto adaptar las garantías procesa-
les al entorno algorítmico mediante trazabilidad, explicabilidad y control humano, mientras 
que Solar Cayón (2021), Richmond et al. (2024) y Deeks (2019) advierten sobre la amenaza 
que representa la opacidad tecnológica para la legalidad y el acceso a la justicia. En el con-
texto colombiano, estudios como los de Sánchez Acevedo (2024) y Sierra Cadena (2024) 
reclaman una arquitectura de gobernanza con estándares institucionales de transparencia 
y rendición de cuentas.

Desde el derecho comparado, el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2024) impone condi-
ciones estrictas a los sistemas de IA de alto riesgo, exigiendo reversibilidad, trazabilidad y 
supervisión humana significativa (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2024).

Este estudio parte de tres preguntas fundamentales: ¿Qué garantías exige el uso 
legítimo de IA en justicia? ¿Qué riesgos comporta su implementación sin regulación? ¿Qué 
lineamientos ofrece la Sentencia T-323/2024? La hipótesis sostiene que su legitimidad 
constitucional depende de garantizar un debido proceso algorítmico basado en principios 
de explicabilidad, trazabilidad, reversibilidad, transparencia y control humano efectivo.

Con base en ello, se analiza el impacto de la IA generativa en la justicia colombiana y se 
propone un modelo de gobernanza algorítmica orientado a la protección reforzada del debido 
proceso. Para alcanzar este objetivo, se identifican riesgos del razonamiento automatizado, 

LEONARDO LEÓN BLANCO Y YENNY EDITH MARTÍN OSORIO
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se examinan marcos teóricos y normativos, se contrastan estándares internacionales, y se 
formulan propuestas y metodologías para una justicia digital legítima y garantista.

METODOLOGÍA

Este estudio adopta un enfoque cualitativo, jurídico-documental y comparado, centrado en 
el análisis del impacto de la IA generativa sobre el derecho al debido proceso en la función 
judicial colombiana. La estrategia metodológica combina revisión sistemática, análisis te-
mático, estudio de caso jurisprudencial y contraste normativo internacional.

Se aplicó una adaptación del protocolo Preferred Reporting Items for Systematic reviews 
and Meta-Analyses (PRISMA) 2020 (Page et al., 2021), permitiendo sistematizar un corpus 
de 127 fuentes académicas y regulatorias seleccionadas de un universo inicial de 1.529 
documentos. La búsqueda se realizó en SCOPUS, DOAJ, Dialnet, EBSCO y repositorios 
institucionales, bajo criterios de calidad científica, densidad jurídica y aplicabilidad normativa.

El análisis temático cualitativo empleó categorías predefinidas (debido proceso, tra-
zabilidad, explicabilidad, supervisión humana) y categorías emergentes codificadas induc-
tivamente (Braun & Clarke, 2006), y se realizó triangulación mediante el método de compa-
ración constante (Miles et al., 2014), y los datos fueron procesados con NVivo 12 (Jackson 
& Bazeley, 2019). Para el mapeo semántico y visualización conceptual se utilizó VOSviewer 
(Van Eck y Waltman, 2010).

Como estudio de caso, se analizó la Sentencia T-323/2024 de la Corte Constitucional 
de Colombia (2024), descomponiendo sus fundamentos normativos, exigencias procesales y 
principios constitucionales vinculados al control epistémico de sistemas de IA, y se contrastó 
frente al bloque de constitucionalidad y marcos internacionales relevantes – Reglamento 
(UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo (Parlamento Europeo y Consejo de 
la Unión Europea, 2024, 2024), European Ethical Charter on the Use of Artificial Intelligence 
in Judicial Systems and their environment (European Commission for the Efficiency of Jus-
tice ([CEPEJ, por sus siglas en francés], 2018), Consejo Judicial de Canadá (Felsky & Eltis, 
2024) y Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la Ética de la inteligencia 
artificial ([UNESCO, por sus siglas en inglés], 2021)–, que exigen estándares reforzados de 
explicabilidad, trazabilidad, y control humano significativo.

15. DEBIDO PROCESO Y DECISIONES AUTOMATIZADAS: 
PROPUESTA DE GOBERNANZA ALGORÍTMICA JUDICIAL...
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MARCO TEÓRICO

La incorporación de sistemas generativos como GPT-4 en funciones jurisdiccionales ha 
planteado desafíos sustantivos al núcleo del debido proceso constitucional, especialmente 
en lo relativo a la transparencia, la motivación y el control epistémico. En este contexto, De 
Asís Pulido (2022) propone el concepto debido proceso tecnológico, entendido como un 
conjunto de garantías reforzadas –trazabilidad, explicabilidad, reversibilidad y supervisión 
humana significativa– adaptadas al entorno digital.

La doctrina especializada coincide en que la explicabilidad no es una exigencia técnica 
accesoria, sino un presupuesto jurídico esencial. Investigaciones como las de Richmond 
et al. (2024) y Deeks (2019) advierten que la opacidad de los modelos de IA compromete la 
auditabilidad, la contradicción efectiva y el acceso a recursos, erosionando así las bases del 
sistema acusatorio y de la revisión judicial. Canalli (2024) subraya la necesidad de garan-
tizar coherencia constitucional y normatividad interpretativa en decisiones automatizadas, 
exigiendo su fundamentación inteligible.

Autores como Llorente Sánchez-Arjona (2021), Gómez Abeja (2022) y Solar Cayón 
(2021) señalan riesgos estructurales cuando la IA interviene en ámbitos de privación de 
libertad o responsabilidad penal, afectando principios como la presunción de inocencia, 
la dignidad y la legalidad. Chaudhary (2023), por su parte, redefine la supervisión humana 
significativa como un control deliberativo y jurídicamente responsable, no meramente formal, 
posición que ha sido acogida por el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, al clasificar la IA judicial como de alto riesgo y exigir criterios estrictos de 
reversibilidad, explicabilidad y rendición de cuentas.

En conjunto, estos aportes consolidan un marco normativo y dogmático orientado 
hacia una gobernanza judicial algorítmica, en la cual el debido proceso tecnológico actúa 
como categoría integradora entre garantías procesales tradicionales y nuevos estándares 
constitucionales aplicables a entornos automatizados.

SENTENCIA T-323/2024 
La Sentencia T-323/2024 de la Corte Constitucional colombiana constituye un hito en la 
regulación del uso de IA generativa en el ámbito judicial. En ella se evidenció la incorpo-
ración de fragmentos generados por ChatGPT-3.5 en una providencia sin trazabilidad ni 
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validación epistémica, lo cual vulneraría principios esenciales como la motivación suficiente, 
la contradicción y la transparencia.

Uno de sus principales aportes es la exigencia de una supervisión humana significa-
tiva, entendida como control deliberativo y jurídicamente argumentado, en sintonía con los 
planteamientos de Chaudhary (2023) y Sanchis Crespo (2023). La Corte también subrayó 
la necesidad de garantizar la explicabilidad algorítmica como condición indispensable para 
reconstruir el razonamiento judicial y habilitar su control constitucional, una postura respal-
dada por Richmond et al. (2024) y Solar Cayón (2021).

Asimismo, el fallo introduce de forma incipiente el concepto debido proceso tecnoló-
gico formulado por De Asís Pulido (2022), al reconocer que las garantías procesales deben 
adaptarse a los desafíos del entorno digital mediante trazabilidad, reversibilidad y control 
humano significativo.

Finalmente, la Corte exhorta al Consejo Superior de la Judicatura a emitir lineamien-
tos técnicos y normativos, anticipando así una infraestructura de gobernanza algorítmica 
alineada con propuestas como las de Sánchez Acevedo (2024) y Sierra Cadena (2024).

En su conjunto, la sentencia inaugura una doctrina constitucional emergente que fija 
un estándar mínimo de validez para las decisiones judiciales mediadas por IA, centrado en 
el respeto reforzado al debido proceso en la era digital.

ANÁLISIS COMPARADO

En la última década se ha consolidado un marco normativo transnacional orientado a compa-
tibilizar la innovación tecnológica con la protección efectiva de los derechos fundamentales en 
escenarios de alto riesgo, como el judicial. Este estudio contrasta seis referentes normativos 
que definen estándares mínimos para el uso legítimo de IA en decisiones jurisdiccionales.

En primer lugar, el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo 
establece exigencias vinculantes para sistemas de IA de alto riesgo en la justicia, incluyendo 
trazabilidad, explicabilidad, supervisión humana significativa, mecanismos de impugnación 
y responsabilidad institucional.

La Carta Ética Europea de la CEPEJ (2018) plantea cinco principios fundamentales: 
respeto a derechos fundamentales, no discriminación, transparencia, calidad del sistema 
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y control humano. A nivel nacional, las Directrices del Consejo Judicial de Canadá (Felsky 
& Eltis, 2024) exigen declarar expresamente el uso de IA en sentencias, garantizando así 
transparencia activa y auditabilidad epistémica.

En el plano global, la Recomendación de la UNESCO (2021) subraya la necesidad 
de trazabilidad, reversibilidad, comprensibilidad y control humano en todos los usos de IA, 
incluso fuera del ámbito judicial.

En América Latina, los Dictámenes 9 y 24 de la Comisión Iberoamericana de Ética Ju-
dicial ([CIEJ], 2023a, 2023b) insisten en la comprensión sustantiva de la tecnología por parte 
del juez y la exigencia de motivación humana y reversibilidad como garantías estructurales.

Finalmente, el Acuerdo PCSJA24-12243 del Consejo Superior de la Judicatura de 
Colombia (2024) constituye el primer instrumento interno que incorpora principios como 
trazabilidad, explicabilidad, supervisión significativa y responsabilidad institucional, vincu-
lando tanto a jueces como a desarrolladores.

Estos instrumentos convergen en cinco pilares esenciales para una justicia algorítmica 
constitucionalmente legítima: (i) Trazabilidad técnica y jurídica; (ii) Explicabilidad efectiva 
del razonamiento automatizado; (iii) Supervisión humana significativa y deliberativa; (iv) 
Reversibilidad e impugnabilidad efectiva; y (v) Responsabilidad epistémica e institucional.

Esta convergencia respalda la hipótesis central del estudio: el uso de IA en justicia 
solo será constitucionalmente legítimo si se sustenta en un debido proceso algorítmico con 
estándares verificables de control, transparencia y garantías sustantivas.

RESULTADOS

El análisis temático del corpus permitió identificar cinco ejes críticos en la intersección entre 
IA y función jurisdiccional:

1. Regulación y gobernanza algorítmica. Se reconoce la necesidad de marcos nor-
mativos diferenciados para la IA judicial, aunque persiste un enfoque ético-programático 
sin mecanismos jurídicos operativos (Suárez Xavier, 2022; Cantarini Guerra, 2023; Cotino 
Hueso, 2024).
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2. Explicabilidad y transparencia. Más del 75 % de las fuentes subraya la importancia 
de outputs comprensibles y trazables. Se destacan técnicas XAI (explanaible AI) como SHAP, 
LIME y SIDU (Richmond et al., 2024).

3. Sesgos y discriminación. La literatura evidencia cómo la falta de control sobre datos 
de entrenamiento perpetúa sesgos históricos, vulnerando el principio de igualdad (Bravo 
Bolado, 2023; Borges Blázquez, 2020, Saavedra Vera et al., 2023; Segura, 2023).

4. Garantías procesales. Existe preocupación creciente por el debilitamiento del debido 
proceso, la motivación suficiente y la contradicción efectiva ante decisiones automatizadas 
(Barona Vilar, 2024; Faggiani, 2022, Sanchis Crespo, 2023).

5. Supervisión y auditoría. Aunque hay consenso sobre la necesidad de control humano 
significativo, escasean metodologías sistemáticas para evaluar outputs jurídicamente (De 
Asís Pulido, 2023a; Martínez Gutiérrez, 2021; Ponce Solé, 2024; Saavedra Vera et al., 2023).

Del contraste doctrinal emergen tres tendencias y dos vacíos estructurales:

• Tendencias dominantes: (T1) énfasis ético sin operatividad normativa; (T2) recono-
cimiento de la explicabilidad sin desarrollo técnico-jurídico suficiente; (T3) afirmación del 
control humano sin mecanismos verificables.

• Vacíos estructurales: (V1) ausencia de legislación específica sobre IA judicial; (V2) falta 
de metodologías epistémicas estandarizadas para validar razonamientos automatizados.

PROPUESTA

El modelo de gobernanza propuesto se articula en torno a cuatro herramientas metodo-
lógicas complementarias, concebidas para garantizar el control epistémico, normativo y 
procedimental de los outputs generados por sistemas de IA en el ámbito judicial. Estas 
herramientas no se limitan a una función analítica o conceptual, sino que ofrecen una infraes-
tructura operativa destinada a hacer exigibles los principios del debido proceso tecnológico 
en contextos automatizados.

En primer lugar, el Sistema de Supervisión Ética Automatizada (SEA) constituye la ar-
quitectura central de control institucional. Integrado por seis módulos funcionales –monitoreo 
judicial, trazabilidad mediante blockchain, validación ética, auditorías externas, informes 
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automatizados y supervisión humana obligatoria–, este sistema incorpora técnicas de IA 
explicable (XAI), como SHAP, LIME y SIDU, que permiten descomponer la lógica interna 
de los algoritmos y hacerla accesible al razonamiento jurídico. Con ello, se materializan 
principios como la reversibilidad, la trazabilidad y el control humano significativo, en con-
formidad con el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Acuerdo PCSJA24-12243 de 2024.

En segundo lugar, el Módulo de Auditoría Explicable y Coherencia Jurídica (MAEC-IJ) 
actúa como un filtro de validez dogmática y axiológica del output automatizado. Su diseño 
permite evaluar simultáneamente la coherencia con el derecho vigente, la calidad explica-
tiva del razonamiento generado, y la compatibilidad ética del sistema con principios como 
proporcionalidad, no discriminación y razonabilidad (Lim, 2024). De esta forma, el MAEC-IJ 
garantiza que los resultados producidos por la IA no solo sean técnicamente correctos, sino 
jurídicamente válidos.

La tercera herramienta es la Ingeniería de Prompts Jurídicos, orientada a estructurar 
el input de manera jurídicamente informada. A partir del modelo 5W1H (Lasswell, 1948) y de 
la teoría del caso (Escobar, 2003), esta técnica permite orientar las solicitudes realizadas al 
sistema hacia formulaciones compatibles con la estructura normativa y fáctica del derecho 
positivo. Esta técnica funciona como un mecanismo de control ex ante del razonamiento 
automatizado y como herramienta de capacitación judicial, con etapas que van desde su 
uso técnico inicial hasta su formalización como lenguaje legal interoperable; estudios de 
Wenxiu (2015), Zhang et al. (2019) y Cao et al. (2024) han probado su eficacia en mejorar la 
precisión y coherencia normativa. Se trata, por tanto, de una metodología tanto operativa 
como formativa, que fortalece la coherencia interna del razonamiento automatizado.

Finalmente, el Output Cross-Examination (OCE) constituye una técnica de validación 
adversarial ex post, basada en la lógica del contradictorio (Atkinson & Bench-Capon, 2021; 
Walton, 2008). A través de esquemas de argumentación racional y teorías del debate estruc-
turado (Dung, 1995), la OCE permite impugnar los razonamientos automatizados y recons-
truirlos en clave de motivación suficiente, contradicción efectiva y revisión independiente. 
Esta herramienta traduce en términos operativos el derecho a la explicabilidad impugnable, 
exigido por el artículo 14 del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.
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En conjunto, estas cuatro herramientas conforman una infraestructura integral de 
gobernanza judicial algorítmica, orientada a preservar los principios del Estado de Derecho 
en la era de la IA. Su implementación progresiva constituye no solo una exigencia técnica, 
sino una obligación constitucional para salvaguardar la legitimidad, legalidad y transparencia 
del sistema judicial colombiano.

El modelo propuesto trasciende el plano conceptual y se proyecta como base nor-
mativa para una futura ley estatutaria sobre justicia digital en Colombia, alineada con el 
Acuerdo PCSJA24-12243 (2024) y el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, en particular sus artículos 13, 14 y 29. Sus elementos clave incluyen: (i) la 
incorporación obligatoria del sistema de Supervisión Ética Automatizada (SEA); (ii) la cer-
tificación de coherencia normativa mediante el MAEC-IJ; (iii) la estructuración del input a 
través de Ingeniería de Prompts Jurídicos; y (iv) la validación argumentativa ex post con OCE.

En el plano institucional, se propone la creación de una Unidad Técnica de Auditoría 
Algorítmica Judicial (UTAAJ), encargada de monitorear, certificar y auditar los sistemas de IA 
judicial. Desde la dimensión operativa, el modelo requiere una infraestructura interoperable, 
que integre trazabilidad técnica y jurídica, explicabilidad del razonamiento automatizado, 
APIs abiertas y mecanismos de auditoría automatizada (Adadi & Berrada, 2018; Kim et al., 
2016; Lundberg & Lee, 2017; Muddamsetty et al., 2022; Ribeiro et al., 2016).

En el eje formativo, se recomienda integrar estas herramientas en la formación judicial 
permanente, como entornos de simulación y práctica deliberativa. El SEA y el MAEC-IJ 
permiten el entrenamiento en estándares éticos y legales, mientras que la Ingeniería de 
Prompts y la OCE fortalecen las competencias argumentativas, normativas y epistémicas 
mediante metodologías activas (Lima López Valle et al., 2022).

Este diseño funcional responde de manera operativa a los estándares fijados por la 
Sentencia T-323/24 y propone una arquitectura de gobernanza algorítmica judicial orientada 
a garantizar legalidad, transparencia y responsabilidad institucional en la era de la justicia 
digital (Figura 1).
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Figura 1
Relación entre ejes temáticos críticos y herramientas metodológicas propuestas para el control de 
la IA judicial

Nota. Elaboración propia con base en el proceso de codificación temática, integración normativa y 
propuesta metodológica de los modelos SEA, MAEC-IJ, Ingeniería de Prompts (modelo 5W1H/Teoría 
del caso) y Output Cross-Examination.

Frente a los riesgos que entraña el uso de IA en funciones jurisdiccionales –como la 
opacidad, los sesgos y la falta de contradicción efectiva–, la Sentencia T-323/2024 plantea la 
necesidad de reconocer un debido proceso tecnológico como garantía autónoma, derivada 
del Artículo 29 constitucional, pero adaptada a los desafíos digitales. Esta figura se estructura 
en una dimensión sustantiva (legalidad, razonabilidad e imparcialidad) y otra procedimental 
(trazabilidad, explicabilidad, contradicción efectiva y revisión humana significativa), en línea 
con las propuestas de De Asís Pulido (2022, 2023b).

Dicha propuesta se articula con estándares internacionales como el Artículo 14 del 
Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, la Recomendación de 
la UNESCO (2021), los principios de la CEPEJ (2018) y el Noveno Dictamen de la Comisión 
Iberoamericana de Ética Judicial (2023a), los cuales imponen obligaciones de transparen-
cia, reversibilidad y control humano sobre las decisiones automatizadas. En el contexto 
colombiano, su incorporación podría lograrse mediante reforma constitucional o evolución 
jurisprudencial progresiva, siguiendo el modelo del habeas data, permitiendo consolidar un 
bloque de constitucionalidad tecnológica y establecer parámetros exigibles para el uso de 
IA en la justicia, operativizando las herramientas aquí propuestas.

En ese marco, la transformación digital del sistema judicial no debe limitarse a la 
incorporación tecnológica, sino que exige una arquitectura de gobernanza que asegure 
control epistémico, motivación racional y responsabilidad institucional. Las cuatro herra-
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mientas desarrolladas en este estudio –SEA, MAEC-IJ, Ingeniería de Prompts Jurídicos y 
OCE– constituyen una propuesta coherente y replicable que da respuesta a los riesgos 
advertidos en la Sentencia T-323/2024.

Así, el reconocimiento del debido proceso tecnológico se configura como una exigen-
cia constitucional ineludible para evitar formas de desposesión algorítmica, preservando 
la dignidad humana, la igualdad y la legitimidad democrática de la justicia digital. Lejos de 
quedarse en el diagnóstico, este trabajo ofrece soluciones normativas, institucionales y 
metodológicas concretas, orientadas a asegurar que el juicio siga siendo un acto racional, 
deliberativo y humano en la era de la inteligencia artificial.
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